
La Pampa llevará a la Corte
Interamericana  de  DDHH  su
conflicto con Mendoza por el
Atuel
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La Pampa llevará su reclamo contra Mendoza por el agua del río
Atuel ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos, según
lo confirmó el gobernador Sergio Ziliotto a través de la red
social Twitter.

El mandatario compartió un mensaje en su cuenta, acompañado de
una  foto  en  la  que  se  ve  reunido  con  los  integrantes
provinciales  de  la  Comisión  Interijurisdiccional  del  Atuel
Inferior (CIAI).
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“Presentaremos nuestro reclamo ante la Corte Interamericana de
Derechos Humanos, para que, también a nivel internacional, se
escuche la voz de La Pampa. El viernes pasado nos reunimos con
integrantes pampeanos de la Comisión Interjurisdiccional del
Atuel  Inferior  -CIAI-.  Junto  a  legisladores  pampeanos,
representantes de organismos provinciales y organizaciones que
luchan desde la sociedad civil, coordinamos este nuevo paso
por nuestros derechos”, indica un fragmento del mensaje.

El reclamo de La Pampa es por un fallo de la Corte Suprema que
obliga a Mendoza a permitir un caudal mínimo permanente de 3,2
metros cúbicos por segundo, con el objetivo de frenar el daño
ambiental.

Según indican desde el gobierno de la vecina provincia, este
fallo  está  siendo  incumplido  por  lo  que  han  presentado
múltiples pedidos ante el máximo tribunal de justicia para que
tome cartas en el asunto.

Fuente: El Sol


